
CTA NUM. 279 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
GREGORIO HURTADO LEIJA  

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y SEIS  MINUTOS DEL DIA 
DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 39 
LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL CUAL 
FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE 28 VOTOS.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS:
EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 
POR MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ESTATAL DE 
PLANEACIÓN. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD  DE LICENCIA 
DEL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DE ESTA LEGISLATURA, 
PARA ABSTENERSE DE DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES COMO DIPUTADO 
LOCAL DE ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE Y 
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 16 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE LLAMA A LA DIPUTADA SUPLENTE, C. 
JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES, PARA QUE SE PRESENTE ANTE ESTE 
CONGRESO Y RINDA LA PROTESTA DE LEY.-  INTERVINO EL DIP. MIGUEL 
ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, ABSTENIÉNDOSE DE PARTICIPAR EN LA 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN POR TENER INTERÉS PERSONAL 
EN EL MISMO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

 A
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FERNANDO KURI GUIRADO, SALVADOR TREVIÑO FLORES, ZEFERINO 
JUÀREZ MATA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS.

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE 
DIPUTADOS PARA QUE ACOMPAÑARAN AL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
DOMÍNGUEZ HASTA LA SALIDA DEL RECINTO Y TRASLADARAN AL SALÓN 
DE SESIONES A LA C. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES. 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, EL  PRESIDENTE PROCEDIÓ A TOMARLE LA 
PROTESTA DE LEY A LA C. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES, COMO DIPUTADA 
EN EJERCICIO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 143 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, INTEGRÁNDOSE A LOS TRABAJOS 
LEGISLATIVOS DE ESTE CONGRESO Y A LAS COMISIONES ASIGNADAS QUE 
LE CORRESPONDEN. 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS VILLALÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD DE LICENCIA 
DEL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, PARA ABSTENERSE DE 
DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES COMO DIPUTADO LOCAL DE ESTA 
LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE, Y CON 
FUNDAMENTO EN EL ART. 16 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE LLAMA AL DIPUTADO SUPLENTE, C. LUIS 
EDUARDO GARCÍA URRUTIA, PARA QUE SE PRESENTE ANTE ESTE 
CONGRESO Y  RINDA LA PROTESTA DE LEY.- INTERVINO EL DIP. FELIPE 
ENRÍQUEZ, EXCUSÁNDOSE EN LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN POR TENER INTERÉS PARTICULAR EN EL MISMO. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN. LOS DIP. MARTÍN ABRAHAM 
ALANÍS VILLALÓN, ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIEGO LÓPEZ CRUZ, NORMA 
YOLANDA ROBLES ROSALES, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME.– FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE DIPUTADOS 
PARA QUE ACOMPAÑARAN Y TRASLADARAN HASTA LA SALIDA DEL 
RECINTO OFICIAL AL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.  Y SE LLAMÓ AL  
DIPUTADO SUPLENTE LUIS EDUARDO GARCÍA URRUTIA PARA QUE RINDA 
LA PROTESTA DE LEY EL DIA DE MAÑANA. 

HABIENDO CUMPLIDO LA COMISIÒN SU ENCOMIENDA EL PRESIDENTE 
CONTINUO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES.

EL DIP. RICARDO VAZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL C. 
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SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SE 
APROBARON LAS SOLICITUDES DE LICENCIA DE LOS CC. VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ DÍAZ, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y MARÍA DEL 
SOCORRO ESCAMILLA ALANÍS, OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA.- 
ACORDÁNDOSE POR ENTERADA DE LAS SOLICITUDES.- CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, SE HACE LA DECLARATORIA 
CORRESPONDIENTE Y SE LLAMA AL SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE, EL C. 
VÍCTOR ONÉSIMO MUÑOZ ESQUEDA, ASÍ COMO AL OCTAVO REGIDOR 
SUPLENTE, EL C. EVERARDO POZOS LÓPEZ, PARA QUE SE PRESENTEN 
ANTE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, A RENDIR 
LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE.-  INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO 
FLORES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 
VOTOS.

EL DIP. BALTAZAR MARTINEZ MONTEMAYOR,  DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISALTURA, A FIN DE QUE ESTA 
LEGISLATURA REALICE UN EXHORTO A LA SECRETARIA DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE EN COORDINACIÓN 
CON LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, REALICEN ADECUACIONES VIALES EN LA AVENIDA DÍAZ 
ORDAZ A LA ALTURA DEL PUENTE DEL ARROYO DEL OBISPO Y ASÍ EVITAR 
ACCIDENTES.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 22 VOTOS. 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE DECRETO DE 
FOMENTO AL EMPLEO Y A LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA PARA EL AÑO 2009, PROMOVIDA POR EL C.  GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  DE NUEVO LEÓN. – INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. CARLOTA VARGAS GARZA, MARÍA ELISA 
IBARRA JOHNSTON.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 29 VOTOS.

EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL MUNICIPO 
DE DOCTOR GONZÀLEZ, NUEVO LEÒN, QUE CONTIENE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA DIVERSOS EXPEDIENTES 
CATASTRALES, ASÍ COMO PARA EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
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CAMPESTRE LAS PALMAS.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ. – FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 
VOTOS.

ASUNTOS GENERALES:
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 24 
VOTOS.- EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS VEINTE 
HORAS CON  TREINTA Y UN MINUTOS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

C. SECRETARIO:         C. SECRETARIO:

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE       DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 

ACTA # 279 -LXXI-S.0. 
MARTES 16 DE DIC. DE 2008.
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ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO  PRESENTADO POR EL C. LUCIO ANDRÉS TIJERINA LÓPEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2008.- DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN DE VIGILANCIA.

2. ESCRITO  SIGNADO  POR EL C. JUAN ANTONIO  ALBA ORTIZ, SÍNDICO 
SEGUNDO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD JUÁREZ, NUEVO  LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 300 ESCRITOS DE DIVERSOS 
CIUDADANOS DE INCONFORMIDAD DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO 
DE CD. BENITO JUÁREZ, NUEVO LEÓN, QUIENES MANIFIESTAN SU 
RECHAZO A LA ABROGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 75 QUE AUTORIZÓ EL 
PROYECTO ARCO VIAL SURESTE.- DE ENTERADO SE ANEXA AL 
EXPEDIENTE NÚM. 5554 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GENERAL DE DIVISIÓN 
DIPLOMADO DE ESTADO  MAYOR, GUILLERMO  MORENO SERRANO, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE POR ACUERDO DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA, FUE DISTINGUIDO CON EL CARGO DE 
COMANDANTE DE LA IV REGIÓN MILITAR.- DE ENTERADO SE 
AGRADECE Y SE ARCHIVA; ASÍ MISMO  ESTA LXXI LEGISLATURA LE 
DESEA ÉXITO EN  SU NOMBRAMIENTO.


